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INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN

E IMPLANTE

Resolución 248/2023

RESFC-2023-248-APN-D#INCUCAI

Ciudad de Buenos Aires, 08/08/2023

VISTO el Expediente EX-2023-67440763-APN-DA#INCUCAI, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público

Nacional Nº 25.164, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el periodo 2023,

el Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo General

para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus

modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos

Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD

homologado por el Decreto N° 1133 del 25 de agosto de 2009 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas

N°4 de fecha 10 de enero de 2023 y N° 346 de fecha 27 de abril de 2023, la Resolución Conjunta del MINISTERIO

DE SALUD N° 2.328 y de la ex - SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE

MINISTROS N° 311 del 30 de diciembre de 2010 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la convocatoria a concurso de selección para la cobertura de DIEZ

(10) cargos de la Planta Permanente de este Instituto Nacional Central Único Coordinador de Ablación e Implante

(INCUCAI), correspondientes al Agrupamiento Asistencial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal

Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción,

dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto N° 1133 del 25 de agosto de 2009 y sus

modificatorios.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2023.

Que por el artículo 6° de la mencionada ley se determinó el total de cargos y horas cátedra para cada jurisdicción y

entidad de la Administración Nacional, según el detalle obrante en la planilla anexa a dicho artículo, y se dispuso

que no se podrán aprobar incrementos en los cargos y horas cátedra que excedan los totales fijados en la misma.

Que, asimismo, dicho artículo exceptuó de la referida limitación a los cargos correspondientes al Convenio

Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e

Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto

N° 1133/09.
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Que, además, facultó al Jefe de Gabinete de Ministros, mediante decisión fundada y con la previa intervención de la

SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a incrementar la cantidad de cargos y horas

cátedra detallados en la planilla anexa a dicho artículo, en el marco de las necesidades de dotaciones que resulten

necesarias para responder a los procesos de selección resultantes de los concursos regulados por la Ley Marco de

Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y los respectivos Convenios Colectivos de Trabajo (CCT), con el

objeto de permitir un cambio en la modalidad en la relación de empleo de contratos instrumentados en el marco del

artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02 y su modificatorio.

Que por el artículo 7° de la referida ley se exceptuó de la prohibición de cobertura de los cargos vacantes, entre

otros, a aquellos correspondientes al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los

Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del

MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto N° 1133/09.

Que por la Decisión Administrativa N° 4/23 se distribuyeron los cargos y horas de cátedra y las plantas de personal

en el marco de la Planilla Anexa al artículo 6º de la Ley N° 27.701.

Que mediante el dictado de la Decisión Administrativa N° 346/2023 se aprobaron como Anexo I

(IF-2023-16577773-APN-SGA#MS) los cargos vacantes financiados de personal en la planta permanente de los

distintos Organismos descentralizados actuantes en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, entre los que se

encuentra el Instituto Nacional Central Único Coordinador de Ablación e Implante (INCUCAI), con el fin de proceder

a su cobertura mediante los correspondientes procesos de selección de personal.

Que, a través de la Resolución Conjunta del MINISTERIO DE SALUD N° 2.328 y de la ex - SECRETARÍA DE LA

GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 311 del 30 de diciembre de 2010 y sus

modificatorias, entre las que se encuentra la Resolución Conjunta 6/2022 del 20 de julio de 2022, se aprobó el

REGIMEN PARA LA SELECCION DEL PERSONAL PROFESIONAL COMPRENDIDO EN EL C.C.T.S. (Decreto

Nº 1133/2009).

Que, asimismo, la Resolución antes mencionada, indica aquellos requisitos que deben llevar adelante los

organismos que forman parte de esa medida.

Que, en este sentido, el Instituto Nacional Central Único Coordinador de Ablación e Implante (INCUCAI) ha remitido

los perfiles a la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de

la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y ésta ha

procedido a su aprobación mediante NO-2023-78208186-APN-ONEP#JGM.

Que, a fin de sustanciar el procedimiento correspondiente para la cobertura de los cargos mencionados, resulta

necesario integrar el Comité de Selección, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 del referido Régimen para

la Selección de Personal Profesional.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades, las de aprobar las bases de la

convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.
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Que se cuenta con el crédito presupuestario para afrontar el gasto que demandará la presente medida.

Que la Dirección de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de su

competencia.

Que quienes suscriben la presente se encuentran facultados para resolver en esta instancia, en virtud de las

atribuciones conferidas por el artículo 59 inciso d) de la Ley Nº 27.447.

Que la presente medida ha sido considerada y aprobada en reunión de Directorio del día 08 de agosto de 2023,

conforme surge del texto del Acta Nº 24.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Iníciese el proceso para la cobertura de DIEZ (10) cargos vacantes y financiados de la Planta

Permanente correspondientes al agrupamiento Asistencial del Instituto Nacional Central Único Coordinador de

Ablación e Implante (INCUCAI), detallados en el Anexo I (IF-2023-91329851-APN-DA#INCUCAI), que forma parte

integrante de la presente, mediante el Régimen de Selección establecido por el ANEXO I, aprobado por el

Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado

por el Decreto N° 1133 del 25 de agosto de 2009 y sus modificatorios, la Resolución Conjunta del MINISTERIO DE

SALUD N° 2.328 y de la ex - SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE

MINISTROS N° 311 del 30 de diciembre de 2010 y sus modificatorias entre las que se encuentra la Resolución

Conjunta 6/2022 del 20 de julio de 2022.

ARTÍCULO 2°.- El proceso de selección para la cobertura de los cargos del Agrupamiento Asistencial será realizado

por convocatoria interna y abierta, mediante el Régimen de Selección de personal establecido para el Convenio

Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e

Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, la Resolución Conjunta del

MINISTERIO DE SALUD N° 2.328 y de la ex - SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE

GABINETE DE MINISTROS N° 311 del 30 de diciembre de 2010 y sus modificatorias, conforme lo detallado en el

artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- Desígnense integrantes del Comité de Selección para la cobertura de los cargos mencionados en el

Artículo 1º de la presente, a las personas que se detallan en el Anexo II (IF-2023-91677017-APN-DA#INCUCAI),

que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

oportunamente archívese.

Richard Malan - Carlos Soratti
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NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 10/08/2023 N° 62131/23 v. 10/08/2023

Fecha de publicación 10/08/2023


